PAGARE A LA ORDEN PARA DESEMBOLSOS DE LINEAS DE CREDITO REVOLVENTE A SOLO FIRMA.
[bookmark: _Hlk161413802]Debo (Debemos) y pagaré (Pagaremos) a LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS Y PRESTAMOS, entidad mutualista, creada y regida por la Ley No. 5897, con su domicilio social sito en la intersección de las calles Independencia y José María Michel, de la ciudad de Moca, con su RNC No. 4-06-00005-2, la suma de ************** CON 00/100 (RD$********), valor recibido en efectivo, a su más entera satisfacción. Es convenido que este préstamo devengará intereses al tipo de **************** (**%) anual, los cuales serán computables sobre saldos insolutos, a partir de los TREINTA (30) días del desembolso de la suma prestada y hasta la total cancelación del préstamo otorgado; pagadero en **** cuotas mensuales y consecutivas de interés, y seguro (si aplica) cada una y capital antes del vencimiento del presente pagaré, mediante efectivo, cheque o transferencia. Todo pago se aplicará primero a los gastos en que se incurran por gestiones de cobro, prima de seguro (si aplica) y cualquier otro accesorio; en segundo lugar, a los intereses vencidos, si los hubiere, por último, a amortizar el capital o el saldo total del monto adeudado, estos pagos serán aplicados en el orden indicado, teniendo en consideración la antigüedad de estos. LA ACREEDORA se compromete a notificar por escrito a EL DEUDOR o a través de otros medios escritos como es el caso de volantes de pagos emitidos al cliente, mensajes SMS, entre otros, la cantidad y monto de las cuotas según corresponda.----------------------------------------------
EL DEUDOR tiene la prerrogativa de realizar pagos por adelantado como abono al capital prestado en la medida que los flujos del negocio lo permitan, o en su defecto queda obligado a pagar totalmente el crédito concedido al vencimiento del término convenido.
El DEUDOR reconoce recibir el monto anteriormente mencionado, en calidad de préstamo tipo Línea de Crédito Revolvente para ser destinado a ******, de conformidad con el CONTRATO DE PRESTAMO COMERCIAL LINEA DE CREDITO REVOLVENTE A SOLO FIRMA, celebrado entre LA ASOCIACION y el DEUDOR en fecha ***********************.
Queda convenido entre las partes que la tasa de interés podrá aumentar o disminuir, ya que EL DEUDOR como condición esencial para el otorgamiento del préstamo a que se refiere el presente contrato, conviene en que las tasas de interés serán revisadas periódicamente por LA ACREEDORA, a partir de la fecha de este contrato, la cual aplicará la tasa de interés que esté cobrando para este tipo de préstamo a la fecha de la revisión y se aplicará al saldo insoluto del préstamo en la fecha de su entrada en vigencia. Los cambios modificados de la tasa de interés podrán ser informados por cualquier vía fehaciente, como carta, correo electrónico, mensajes SMS, o cualquier canal directo, a EL DEUDOR, tan pronto se produzcan los mismos, por lo menos 30 días antes de la entrada en vigencia del referido cambio, del mismo plazo dispondrá EL DEUDOR, para presentar objeción ante cualquier modificación notificada.-----------------------------------------
Queda establecido que LA ACREEDORA entregará en manos de EL DEUDOR copia fiel de los tarifarios de gastos y servicios.--------------------------------------------------------------------------------
Declara el repetido DEUDOR cumplir fielmente el pago de la presente obligación, dejando afectados todos nuestros bienes, muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes a éstos. En consecuencia autoriza y faculta a LA ACREEDORA a que en cualquier momento pueda apropiarse cualesquiera dineros y todas las sumas que estén actualmente o en el futuro en manos de este, bien sea en depósito o a cualquier otro título, acreditados o perteneciente a  EL DEUDOR para con las mismas, cubrir cualquier valor en capital, intereses o accesorios convencionales o de derecho, para aplicar o imputar al pago de toda deuda vencida que naciere con motivo de este acto, obligándose LA ACREEDORA a notificar a EL DEUDOR con posterioridad a la indicada compensación respecto del monto y concepto de la misma, estableciendo en dicha notificación de manera desglosada como fueron aplicados los pagos.-----------------------------------------------------
EL DEUDOR efectuará el pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social de LA ASOCIACION, sin necesidad de requerimiento alguno en el entendido de que a la falta de pago de DOS (2) cuotas vencidas, es decir, cuando el crédito presente SESENTA (60) días de mora, hará perder a EL DEUDOR el beneficio del término en virtud del presente contrato, haciéndose exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha. EL DEUDOR se obliga y compromete, que en el caso de atraso de una (1) o más cuotas, pagar a la entidad ACREEDORA un cuatro por ciento (4%) mensual sobre el monto de la (s) cuota (s) atrasada (s) por cada mes o fracción de mes, calculado de manera progresiva, a título de penalidad por el incumplimiento de esta obligación, hasta que el préstamo se encuentre al día.  Declara el repetido DEUDOR cumplir fielmente el pago de la presente obligación, dejando afectados todos sus bienes, muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes a este.---------------------------
Las partes aceptan que el presente pagaré constituye un accesorio del CONTRATO DE PRÉSTAMO COMERCIAL (LÍNEA DE CRÉDITO REVOLVENTE), A SOLO FIRMA, antes indicado por lo que, para cualquier situación no prevista en este pagaré, se remite al referido contrato. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre deudor: 
Cédula de identidad y electoral No.
Nacionalidad:
Estado civil:
Domiciliado: 
Teléfono:

Nombre de la empresa:
R.N.C:
Registro Mercantil:
Domicilio Social:
Teléfono: 
Representante:
Cédula de identidad y electoral No. :
Estado civil:
Domiciliado: 

Espacio reservado para que este de puño y letra, se escriba “Bueno y válido, leído y aprobado” así como el monto en letras y números, de la (s) obligación (es) contraída (s).




____________________________
Firma Deudor

 “Contrato aprobado por Superintendencia de Bancos mediante oficio No. 22137 de fecha 03 de abril del 2024”.

